
ECUADOR

DECLARACIÓN JURADA INFORMATIVA DE

PRECIOS DE TRANSFERENCIA:

1

Se encontrarán obligados a presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral
de Precios de Transferencia (Estudio), aquellos contribuyentes cuyos montos por
operaciones con partes vinculadas superan los 15 millones de dólares americanos,
durante un mismo ejercicio fiscal.

El referido Informe deberá ser presentado siguiendo las especificaciones
contenidas en la Ficha Técnica para la Estandarización del Análisis de Precios de
Transferencia.

INFORME INTEGRAL DE PRECIOS DE

TRANSFERENCIA:

2

Acorde a las normas señaladas, los contribuyentes que mantengan, durante un
ejercicio fiscal, transacciones con partes relacionadas por un monto mayor a tres
millones de dólares americanos, se encontrarán obligados a presentar el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas.

Dicho Anexo deberá ser llenado teniendo en cuenta las consideraciones señaladas
en la Ficha Técnica publicada por el SRI


